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Pl sg:ión-Plglg¡t¡a¡ia de concejo Municipal de fecha 14 de febrero der 2020, se trató cooo punto de orden
dEI díA: ,APROBAR EL PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA T,E ÁPPRTURA OE
AUTORIZACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTP PÚELICO Pg PASAJEROS EN VEHICULOS
MENORES EN EL DISTRITo coRoNEL GREGoRIo AIBARRACÍN u.NCHIPA', y;

CONSIDERÁIIDO¡

Crnl. G. Albonqcín Lonchipo, l4 de febreo del2O2O

EL ALcALDE DE LA MUITIcIPALIDAD DEL DIsTRITo coRoNEL GREGoRIo ALBARRAcIN
LANCHIPA

Que, el ar-ticulo 194' de la constitución politica del perú eo conco¡da¡rcia co¡ el articulo II del ritulo Prelioina¡
de la l,€y Olgánica de Municipalidades N" 27972,los Gobiemos tocales tiene¡ auto¡tomía poliüca econóEica y

st¡atjva en los asuntos de su competencia;

, el Articulo VIII, del Titulo Preli4ina¡ de Ia l,ey N" 27972, L€y Orgánica de Municipalidades, establece que
gobiernos locales están suJ etos a las leyes y dispo§ciones que, de manera gene¡al y de conforoidad con la

stitución Politica del Perú, legula¡ las actjvidades y iunciona¡dento del Sector Público, a§ como a las
técnicas referidas a los servicios y bienes públicos y a los sistemas administrativos del Estado que por

natura.leza so¡ de obse rva¡cia y cumpLimiento obligatorio;

Que, nurúe¡al3) del artÍculo 9. de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 , establece que cor¡esponde alConcejo Municipal aplobar el régimen de otgaijzación interio! y funcionarüiento del gobierno local; lo cualresulta conco¡da¡te con lo establecido en el a¡ticulo 40' de la acotada norma que señala que las O¡dena¡zas
de las municipalidades p¡ovi¡rciale s y distritales, en Eateria de su competeucia, soo las normas de ca¡ácte¡neral de Eayor jera¡quia en la est¡uctu¡a normativa municipal, por medio de las cua_les se aprueba la

ción intema, la legulación, admi¡istración, supervisión de Ios servicios públicos y las materias en lasla muflicipa]idad tie[en compe te¡tcia norEtativa;

e, el numeral 8) del a¡tÍculo 9' de la l,ey Orgánica de Municipalidades a¡tes menciorada , establece que
onde a] Concejo Municipal aproba¡, modilica-r o derogar lal ordena¡zas y deja¡ si¡ efecto los acuerdos;
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Que,-co-nforme lo dispone el aitjculo 18" en_el nume¡al 18.1 litelal a) de la t¿y General de Tra¡sporte y Tránsto-Ley N" 27181, prescribe que. las Eunicipahdades d.ist¡itales ejercen ia cámpetencia de ¡esul.ación de tr.ensnorte
T"",t"oj, -"^"::"]^1T,: -c:l 

t1 Ley.de Tlanspoñe público Especiat de pasajáros ., ,"¡i"ñ"" U.""*;:d; ñ:z / róv. feconoce y norma eI catácter y la naturaleza del servicio de tfansporte especial en vehiculos merróris,t¡ototaxis y sir¡ilares, coraprementa.¡:io y auxiliar, como @edio de t¡ánsporte de ci¡culación terrestre;

Que-, el Decreto supremo N'055-20lo-MTc, señ€la en forma expresa en su cuarta disposicióo comple.enta¡iafi¡al, Ia aprob,ación del Reglameoto Nacional de Tra¡sporte pútil"o e"p""iur a. r.*¡"i"" y ó-gá al-v"rrr"ir""Motorizados: La Municiparidad Disrrital competente páara arctar aispósicron"" "o*ir"*"átaria?"";";;;--
Que, mediante ordenaf¡za MuniciDal N" oo8-2017/MDCGAL de fecha 02 de Marzo del 2017, se qprus!¿¡
ARTIcULo PRIMERo: SUSpENDEIi el ororgarniento- der n"ü"rü ÁriáL."rón de operación de Tra¡lsporre deseruicio Publico E§peciá.I de Pasaje¡os en Vehiculo Meno¡ án el óistrii;¿olonel c*!ori" mu*r""i"-ürr"-rrip"por el periodo de dos {02) ano§. ARTrcuLo sEcuNDo: suseolloen-po. er periido ¿" áá"-toár-J"",?incremento del pad¡ón de vehicuros y conductores inscritos en i"i"oo"¡" ¡u¡ai"".
Que, media¡re Ordena¡za Muni.iDal, N' OO3_2O 19/MDCGAI, publicada et 16 de Marzo del 20t9, aprueba:

!§giflh?3H*o: AMpLtAR poi el penodo de trás (3) me"."i. 
"ig"r.i" a" ra ora.n"r,a rur,,i",pJñ;tdJ_

Que, medÉnte Ordenan?.a Municinal N. 008-201g/MDCGAL. publicada el 07 de junio del 20I9, aprueba:ARTICULo pRtMERo: AMpLIAR noi a! perioao ae tres is¡ rn-e"." iJg"i"L ¿. r" ordenan"-a Municipql N" oo3-20l9lMDCcAL.

Que, medla¡le Ordenanzá Municinñt N. 022-2019/MDCGAL, pubhcada el I3 de septieñbre del20l9, aprueba:ARTI.UL. PRTMER.: AMpL'AR por er perioao ae tes 1ái meJ" iu ,iii"i" ¿" Iu ordena¡zá municipal N" 008.

que, media¡te Ordenanzá Munrcina.l.N" 031-201g/MDCGAL, pubücada et det l8 de diciembre det 2019,aprurbajáRTlculo pRlMERo: AM'pLIAR por er pertoio ae iL! 1sj i.,-.-".liu,ig.n"i" de la ordenanza municipal

Que, media¡te rnfor.e N" o5o-2020--scrsv-GDU/MDCGAL, de recha 1 l de feb¡e¡o del 2020, la sub Ge¡enciade Tra¡sporte y seguridad via.l. concruye_que e" "i"ul. "i"ig-, ,iiá- ae treurta 1so¡ dias hábiles p6ra quelas personas Juridicas lasociaciones y/o emprcsas) pueda¡1learzi el rámrte ad¡n¡nistrarivo para obtener elregistro y autorización de operacióu de traasporte áei servicio púLu"o 
""p""irr a" pasajeros en vehículo Ee¡o¡,
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MUNICIPATIDAD DISTRIfAL CRNT. GRECORIO AI.EARRACfN I.ANCHIPA

Crnl. G. Alborocín Lqnchipo, l4 de febrero del 2020

servicio público e
funciones acordes

special de pasaje¡os eu vehiculos meno¡es en ta jurisdicción del dist¡ito, efectualodo sus
a la norEauva ügente sobre la materia;

sta¡do lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en los Alticulos g. y 40" de la lay N'27972 - lay
gánica de Municipalidades; sometido al pleno del Con cejo Municipal; fue aprobado po¡ UI{ANIMIDA.D, se

de la siguiente

REGÍSTRESE, coM¡,MQUEsE Y ARcHfvEsE

e INCREMENTo de unidades para asociaciones y/o empresas reconocidas y autorizadas por la MDCGAL,
posterior a ese plazo se prohiba de loá¡era i¡deli4ida el reconociiaiento de nuevas asociacio;es y/o empresas
de mototaxis, asi como taÍrbién el i¡c¡emento de uddades en las asociaciones y/o empresas yá-reconocidas
por la MDCGAI- autorizadas p€Ja el servicio de t¡anspo.te público de pasaje¡os en vehículos menores;

Que, 1a Gerencia de Asesoría Ju¡idica, media¡rte Informe No 149-2020-GAJ/MDCGAL de lecha 12 de febrero
del 2020, emite opinión favorable ¡especto al Proyecto de O¡denanza Municip€I, deoominada "Orde¡ta¡za
Municipal que apertura la autorización pa¡a prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros en
vehículos menoles', precisando que es de su¡ua urgencia tomar decisiones y ádoptar aiciones a iravéi de las
unidades orgánicas especializadas, que coad)¡uven a establece¡ y garaitizar un bue¡ funcionañiento del

E
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;
ARTlcuLo PR¡l[ERo: oroRGA& un plazo de t¡einta (30) dias hábiles pa¡a que las perso¡as jurídicas
(asociaciones y/o empresas) pueda¡ realiza¡ el trámite ad¡rinistrativo para obtener il regisúoyautoriációnde
ope.ación de tra¡sporte del servicio de trEJtsporte publico especial depasajeros envehiculo menor.

ARTfgU.tO SEGITN¡,O. OTORGA& un plazo de treinta (30) dias hábi.res pa¡a que las personas juridica§
(asociaciones y/o eEp.esas) pued6-n realüa¡ el trárnite administ¡ativo de Inciemenio de unidades dé su flota
vehicular y/o del pad¡ón de vehículos y conductores inscritos en personeríajurídica reconocidas y a,.rtoair"da"
por la MDCGAL.

ARTICUI¡ TERCERO.- VEICIDO el ptazo dispue§to en los articulos a¡terio¡es, su§pElrDER de oa¡erai¡deñnida el regist¡o y autorización de operación de tra¡sporte de servicio público especial de pa¡qje;os;;
vehiculo menor e incre'ento de unidades o padJón de soiios de asociaciones y/o 

"ipr.""" 
,á"oJ*iá." y

autorizadas por la MDCGAL, paJa el s€rvicio de tlansporte públ.ico de pasajeros en .rrehicútos menores. '
ARTICULO CITARTO.- EI{CARGAR a la Sub Cerencia de Tran§porte y segu.idad vial el currpliñiento de lapresente o¡denanza municipal.

ARTÍCULO QIrrIfm.- DEROOAR ra O¡dena.nza Municipal N" 08-2017 y todas las que amp[a ra suspensión
del incremento det pad¡ón de vehiculos y conductores irscritos en Pe¡sooeria Jurídica "ii"""i" o rá-q"" 

""oponga¡ o contravenga¡x la p¡esente ordenartza.

ARTICITLO SEif,TO.' EIYCáRGAR a la Ce¡encia de s€creta¡ia General e Imagen lnstitucional en coordinación
con la Sub Ge¡e¡cia-de Tecnologias dc la Información y comunicación la publicación ae u presente ordenanzáen el Portal Web de la Mun¡cipalidad Distrital Co¡onei Cregodo etb'arrách L.""hrp;www.munialbaracin.eob.De
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OR.DENANZA MUNICIPAL QI'I APRUEBA LA APER?T'RA DE
AUTORIZACIONE§ PANA PRE§ITAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE

PÚBLIco E§PECIAL DE PA§AJERoS EI{ vEHÍcI,Lo§ MENoRES.
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